
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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PROCESO: EJECUTIVO 
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EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: CONSTRUCTORA DEKA LTDA 
 

Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
A través de memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante 
depreca se aclarare el auto por el cual se señaló fecha de remate, en el sentido 
que especifique claramente que el bien a rematar es un Local Comercial 
distinguido con el número 404, ubicado en la Carrera 11A No. 14-39, Edificio 
Carrillo y Molina, de la Ciudad de Valledupar-Cesar; de otro lado, se especifique 
en esta oportunidad que se realizó el control de legalidad para sanear las 
irregularidades que puedan acarrear nulidades tal como lo establece el parágrafo 
tercero del artículo 448 del Código General del Proceso. 
 
Frente a la primera solicitud, encuentra el juzgado que la misma resulta 
procedente de conformidad con la disposición contenida en el artículo 286 del 
C.G.P., por lo que se corrige el auto de data veintitrés (23) de julio hogaño, en el 
sentido de indicar que la diligencia de remate se llevará a cabo sobre el bien 
inmueble propiedad del ejecutado identificado con la matrícula inmobiliaria N° 190 
–46736 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar — 
Cesar, ubicado en la carrera 11 A N°14 – 39, número 404 del Edificio Carrillo 
Molina.  
 
Frente a la segunda petición, el despacho le recuerda al petente que para 
proceder a fijar fecha para llevar a pública subasta los inmuebles objeto de 
embargo y secuestro es necesario que previamente se practique control de 
legalidad por parte de la titular del despacho tal como lo dispone el artículo 448 
ibídem, despliegue intelectual que es necesario aclarar se realizó en el asunto 
sometido a escrutinio por parte de esta célula judicial, tal es así que al no 
encontrar causal de nulidad alguna que invalidara lo actuado se procedió de 
conformidad con lo pedido por la parte ejecutante y en consecuencia se señaló 
fecha para llevar a cabo el remate de los bienes del deudor. Así las cosas, pese a 
que no se dejó expresamente plasmado en la providencia en comento que se 
había revisado el proceso a efectos de determinar si figuraban vicios procesales, 
tal actuación si se practicó, acto seguido se fijó fecha para remate, por lo que no 
es necesario hacer en esta ocasión un pronunciamiento expreso al respecto. 
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